
Expediente: 5473/23
Carátula: BULONERIA MITRE S.R.L. C/ CONNET S.R.L. S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES VIII
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 20/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27220941952 - BULONERIA MITRE S.R.L., -ACTOR
27220941952 - HUMACATA, GABRIELA LUZ-POR DERECHO PROPIO
20228770214 - BAZAN, WALTER AMERICO-REPRESENTANTE LEGAL - DEMANDADO
20228770214 - PONS, LUIS ROBERTO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - CONNET S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

ACTUACIONES N°: 5473/23

*H104087912708*
H104087912708

JUICIO: BULONERIA MITRE S.R.L. c/ CONNET S.R.L. s/ COBRO EJECUTIVO - EXPTE. N°
5473/23.

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 19 de junio de 2024. 1) Téngase presente lo manifestado en
representación de la parte actora. 2) Bajo exclusiva responsabilidad de la solicitante: Atento a las
constancias de autos, líbrese oficio urgente al Banco Macro S.A. - Sucursal Tribunales, a fin de que
proceda a desafectar los fondos del plazo fijo consittuido mediante certificado PF
N°62208010030812823, transfiriendo las sumas de dinero resultantes a favor de los autos del rubro
a la cuenta bancaria judicial n° 562209558093850 abierta a nombre de este Juzgado y Secretaría. 3)

Téngase presente la conformidad manifestada por derecho propio. 4) Al pedido de homologación:
previamente practíquese planilla fiscal por Secretaría. 5) Al pedido de habilitación de días y horas:
no surgiendo de las constancias de autos razones para su autorización, no amerita a consideración
de la Suscripta la misma, por lo que no ha lugar. FDO. DRA. CECILIA MARIA SUSANA WAYAR - JUEZA - JA - 5473/23

Actuación firmada en fecha 19/06/2024

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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